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Resumen 

Se utilizó como objetivo general determinar la relación entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los microempresarios del mercado 

central, Jaén – 2021. Además, se utilizó una investigación de tipo aplicada, con 

diseño no experimental de corte transversal, con enfoque cuantitativo y con alcance 

correlacional. Asimismo, se consideró como técnica a la encuesta y como 

instrumento el cuestionario conformado por 18 ítems en su totalidad, el cual, fue 

aplicado a 40 microempresarios del mercado central, Jaén – 2021. La cultura 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias obtuvieron un Rho de 

Spearman de 0.674, igualmente, se apreció que el valor de p=0.001<0.05, 

permitiendo aceptar la hipótesis positiva, y rechazar la hipótesis nula. Concluyendo 

que existe una correlación positiva considerable entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, revelando de esta forma que cuando 

el Estado brinde información adecuada sobre las normas tributarias, cuando los 

microempresarios busquen información adicional para reforzar su conocimiento 

sobre las infracciones tributarias, si trabajan en su formación de valores sobre sus 

deberes tributarios y sean transparentes en la información económica que asignan 

en sus comprobantes de pago, posiblemente cumplan con cada una de sus 

obligaciones tributarias. 

Palabras clave:  cultura, educación, tributaria. 
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Abstract 

The general objective was to determine the relationship between tax culture and 

compliance with tax obligations of microentrepreneurs in the central market, Jaen - 

2021. In addition, an applied research was used, with a non-experimental cross-

sectional design, with a quantitative approach and correlational scope. Likewise, the 

survey was considered as a technique and as an instrument, a questionnaire 

composed of 18 items in its totality, which was applied to 40 micro-entrepreneurs of 

the central market, Jaen - 2021. Tax culture and compliance with tax obligations 

obtained a Spearman's Rho of 0.674, also, it was appreciated that the value of 

p=0.001<0.05, allowing to accept the positive hypothesis, and reject the null 

hypothesis. Concluding that there is a considerable positive correlation between tax 

culture and compliance with tax obligations, thus revealing that when the State 

provides adequate information about tax regulations, when microentrepreneurs 

seek additional information to reinforce their knowledge about tax violations, if they 

work on their value formation about their tax duties and are transparent in the 

economic information they assign in their payment vouchers, they will possibly 

comply with each of their tax obligations. 

Keywords: culture, education, taxation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La economía internacional está ligada al crecimiento económico individual 

de cada nación, que es generado por los diferentes sectores productivos a través 

de sus deberes tributarios. 

A nivel internacional, el cobro de impuestos cayó un 19% ya que algunos 

microempresarios no tenían conocimiento tributario, haciéndolos conscientes de la 

importancia de cumplir con cada obligación tributaria. (CEPAL, 2021). También, la 

falta de comunicación entre las entidades fiscalizadoras y los contribuyentes ha 

llevado a que continúe la enajenación, dejando a los microempresarios sin poder 

obtener información precisa de los montos que deben cancelar. (Programa para la 

Cohesión Social, 2021) 

A nivel nacional, la ausencia de charlas tributarias ha generado en tiempos 

de pandemia que no emitan comprobantes de pago en casi todos sus ingresos, con 

el fin de reducir el monto por concepto de impuestos. (Coronel et al. 2021)  

En la provincia de Jaén, Perú, los principales problemas que ha enfrentado 

el Estado es el COVID-19 en el patrimonio familiar, porque el 57% perdieron su 

trabajo, originando que su nivel de consumo disminuya, y con ello la gran mayoría 

de microempresarios tengan que cerrar sus locales lo que ha generado que el 

gobierno deje de recaudar impuestos. (Puican, 2021) 

En el distrito de Jaén existen microempresarios distribuidos en diferentes 

puntos comerciales del mercado central, donde se ha observado que estos 

mantienen conductas de responsabilidad tributaria poco idóneas porque no 

presentan sus declaraciones mensuales, puesto que no poseen un registro de 

control de sus ingresos y no efectúan la emisión de comprobantes de pago por cada 

uno de sus ingresos monetarios, logrando obtener en un tiempo determinado 

sanciones tributarias por el ente regulador tributario, originando problemas 

económicos de manera considerable en sus negocios, pudiendo llevar hasta el 

cierre definitivo de su establecimiento comercial. Por estas razones se decidió 

estudiar las siguientes variables que están consideradas en el siguiente problema 

¿Cuál es la relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los microempresarios del mercado central, Jaén - 2021? Asimismo, 

se considera como problemas específicos: ¿Cuál es la relación del conocimiento 

tributario con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
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microempresarios del mercado central, Jaén - 2021?; ¿Cuál es la relación de los 

valores tributarios con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

microempresarios del mercado central, Jaén - 2021?; ¿Cuál es la relación de las 

actitudes tributarias con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

microempresarios del mercado central, Jaén - 2021? 

Este estudio se justificó de manera práctica, porque se basó en que los 

contribuyentes apliquen los principios, estándares y la importancia del 

cumplimiento, uso y aplicación práctica de los principios, leyes y procedimientos 

establecidos por SUNAT. 

Se justificó de manera teórica, porque se basó en el conocimiento teórico de 

la cultura tributaria y del marco normativo del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias ya que esto permitió conocer a profundidad sobre el tema estudiado. 

Además, los datos alcanzados en este trabajo fueron utilizados como material 

educativo, porque proporcionaron orientación a toda la comunidad empresarial y a 

todos aquellos estudiantes que deseen conocer más sobre los temas de la cultura 

tributaria y todos aquellos beneficios de su aplicación en su vida cotidiana. 

De la misma manera este estudio se justificó de manera metodológica, 

porque sirvió de referencia o antecedente para quienes indagaron una o ambas de 

las variables de investigación, así como su operacionalización, así como el 

componente metodológico, teniendo en cuenta el diseño, nivel o paradigma 

planteado. 

Posteriormente se consideró como objetivo general: determinar la relación 

entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

microempresarios del mercado central, Jaén – 2021. Los específicos fueron: 

describir la relación del conocimiento tributario con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los microempresarios del mercado central, Jaén – 2021. 

Evaluar la relación de los valores tributarios con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los microempresarios del mercado central, Jaén – 2021. Determinar 

la relación de las actitudes tributarias con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los microempresarios del mercado central, Jaén – 2021. 

La hipótesis de investigación formulada fue: existe relación significativa entre 

la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

microempresarios del mercado central, Jaén – 2021. Las hipótesis específicas 
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fueron: existe relación significativa del conocimiento tributario con el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los microempresarios del mercado central, Jaén 

– 2021. Existe relación significativa de los valores tributarios con el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los microempresarios del mercado central, Jaén 

– 2021. Existe relación significativa de las actitudes tributarias con el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los microempresarios del mercado central, Jaén 

– 2021.
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II. MARCO TEÓRICO 

Después de una revisión minuciosa de diferentes revistas indexadas en 

Scopus, se consideró el aporte de Atuguba (2021), donde analizó las perspectivas 

del estado africano sobre la cultura tributaria, para ello consideraron utilizar una 

metodología mixta, descriptiva y explicativa, llegando a resolver que las ausencias 

de información tributaria, de transparencia en la movilización de los ingresos 

tributarios y la baja satisfacción del sujeto pasivo ha ocasionado que estos tengan 

una baja conciencia tributaria, siendo los factores por los cuales el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias ha disminuido en estas últimas décadas.  

Saifudin et al. (2021), eligieron investigar las consecuencias de los 

conocimientos fiscales de los contribuyentes, la motivación para pagar y el nivel de 

educación sobre el cumplimiento de los pagos tributarios. Utilizaron un cuestionario 

administrado a 45 ciudadanos para determinar que los conocimientos fiscales, la 

motivación para cumplir con el pago y el nivel de educación de cumplimiento tienen 

un efecto significativo y positivo. 

También, Yoga et al. (2020), resolvieron proporcionar mayor comprensión 

sobre el acatamiento de las obligaciones tributarias del IVA. Fue mixta, con estudio 

de casos de 46 artículos científicos publicados, resolviendo que por la ausencia de 

un plan de orientación tributaria ha ocasionado que los sujetos pasivos no tengan 

el conocimiento adecuado y necesario sobre la categoría de los deberes tributarios, 

siendo de vital importancia que se lleve a cabo un plan de acción de manera 

inmediata con el fin de corregir esta situación. 

En cambio, Condori et al. (2020), decidieron determinar la importancia de 

desarrollar conocimientos y actitudes sobre cultura tributaria. Fue no experimental 

con dos intervenciones, aplicaron a 60 personas la encuesta, encontraron que el 

63.3% no demuestran conocimientos sobre la cultura tributaria, concluyendo que a 

través de la aplicación del programa educativo permitió incrementar positivamente 

los conocimientos tributarios en cada uno de los estudiantes. 

Asimismo, Cabrera et al. (2020), consideraron analizar el comportamiento y 

la cultura tributaria de los sujetos obligados, fue no experimental, mixto y 

explicativo, encontraron que el comportamiento y la cultura tributaria de los sujetos 

pasivos es baja, por los motivos que no demuestra conciencia y valores tributarias, 

ocasionando que estos contravengan con cada uno de sus deberes tributarios. 
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Por último, se tiene el aporte de Martínez (2020), a través de la evaluación 

de la cultura tributaria como disuasiva del incumplimiento tributario que permita 

aumentar el cobro de los impuestos en Panamá. Fue mixta, con diseño de corte 

transversal, descriptiva y documental, alcanzaron que el gobierno es el único 

garante de elaborar y difundir planes que orienten a las poblaciones en los deberes 

tributarios siendo desarrollados de manera clara y precisa, tomando en cuenta las 

obligaciones y derechos del sujeto de la obligación.  

En los antecedentes nacionales se consideraron diferentes trabajos, 

comenzando con el estudio de Champi y Quispiroka (2021), porque determinó la 

analogía de la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Para ello utilizó una metodología cuantitativa, descriptiva y correlacional, aplicaron 

las encuestas a 44 contribuyentes. Concluyeron que la relación de las variables es 

deficiente, además, la dimensión conocimientos no se corresponde con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias ya que alcanzaron una sigma de 0.178 

y un Rho=0.207. 

Asimismo, Copia et al. (2021), porque buscaron conocer si existe vínculo 

entre la cultura tributaria e intención de formalización de los empresarios 

vitivinícolas. Utilizaron un estudio cuantitativo, no experimental, correlacional, 

encuestando a 59 empresarios, llegaron a obtener un Rho= 0.165, señalando que 

estas variables conservan una asociación positiva baja. 

Pero Coronel et al. (2021), decidieron verificar el acaecimiento de la cultura 

tributaria en el cumplimiento del pago del RUS.  Emplearon un trabajo cuantitativo, 

aplicado y correlacional causal, emplearon el cuestionario a 85 microempresarios, 

obteniendo un Rho= 0.543, revelando de esta manera que estas variables 

mantienen un grado de asociación positiva moderada. 

En este sentido se consideró la investigación de Mendoza y Vigo (2021), 

porque decidieron medir el grado de asociación entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. En el marco del estudio de correlación 

cuantitativa, aplicada y causal, aplicaron el cuestionario a 30 restaurantes y 

lograron Rho = 0.845, obtuvieron un vínculo positivo. 

Igualmente, Mayhuiri et al. (2020), decidieron estudiar el vínculo entre la 

cultura tributaria y las obligaciones tributarias. Usaron un método de correlación 

descriptivo positivista, encuestaron a 78 comerciantes y encontraron que estas 
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variables alcanzaron un 51% en el nivel moderado, nuevamente, el Rho= 0.749, lo 

que indica que estas variables se mantienen altamente correlacionadas 

positivamente. 

Del mismo modo se consideró el estudio de Ordoñez y Chapoñan (2020), 

porque decidieron estudiar el vínculo entre la cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias. Mediante métodos aplicados, descriptivos y correlacionales, aplicaron el 

cuestionario a 80 comerciantes y obtuvieron Rho=0,943, mantienen un vínculo 

positivo alto, demostrando de esta forma que al mejorar la disposición para 

aprender más sobre tributación de parte de los comerciantes de las Pirias estos 

aumentan su conocimiento tributario mejorando sustancialmente el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. 

Además, Ludeña (2020), determinó la asociación de la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Con una metodología mixta, no 

experimental, de nivel correlacional, se encuestó a 04 trabajadores. Alcanzó un 

Rho=0.577 y una sigma de 0.423, concluyendo que se acepta la hipótesis nula, 

demostrando que entre estas variables no existe relación.  

A continuación, se conceptualizan las variables del estudio y cada una de 

sus dimensiones, teniendo en cuenta las contribuciones de varios autores, como se 

detalla a continuación: 

De acuerdo a García (2017) la cultura tributaria es la interrelación existente 

entre el conocimiento de los tributos, las actitudes tributarias y la necesidad de 

apreciar los valores tributarios que propendan el buen vivir en comunidad. 

Asimismo, la definen como el comportamiento de un grupo específico de 

personas, y asumen lo que se debe y no se debe hacer al momento de pagar 

impuestos en un país, siendo necesario que el Estado a través de sus planes de 

orientación aumente el conocimiento tributario, las actitudes tributarias y la 

necesidad de valorar los valores tributarios que propendan el buen vivir en 

comunidad. (Andrade y Cevallos, 2020) 

Para atizar adecuadamente la cultura tributaria en todos los ciudadanos 

desde la etapa infantil el Estado debe trabajar diferentes puntos, como la formación 

educativa, los valores tributarios y las actitudes tributarias, porque es a través de 

ellas que mejora su nivel de cumplimiento tributario. (Fernández et al. 2020) 
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La cultura tributaria es necesaria para toda nación, porque es una forma de 

convivencia. Moldea pensamientos, imágenes y comportamientos para que los 

sujetos obligados logren efectuar voluntariamente sus obligaciones tributarias. 

(Teye et al. 2019)  

Es por ello que la cultura tributaria está fundamentada por los principios 

establecidos en el código tributario, como el principio de legalidad, de justicia, de 

uniformidad, de obligatoriedad, de certeza, de economía en la recaudación y sobre 

todo en el principio de la igualdad. (Vite et al. 2021) 

Las dimensiones consideradas fueron tres: “El conocimiento tributario, los 

valores tributarios y las actitudes tributarias”. (Coronel et al. 2021) 

El conocimiento tributario, según Coronel et al. (2021), se refiere al hecho de 

que los sujetos obligados deben ser conscientes de los tipos exactos de impuestos 

que deben tenerse en cuenta en el cálculo del valor a pagar por los impuestos, ya 

que el incumplimiento de ello puede dar lugar a penalizaciones monetarias o incluso 

a la destrucción de los bienes o la propiedad de la organización o del individuo. 

En cambio, los valores tributarios, de acuerdo a Coronel et al. (2021), indican 

que son aquellas obligaciones tributarias impuestas a las personas naturales y a 

las entidades jurídicas por realizar actividades comerciales que generen un 

beneficio o una utilidad.  

Por los ingresos que las organizaciones obtienen corresponden efectuar con 

la presentación de su declaración jurada y proceder a cumplir con los plazos de 

pago que se encuentra establecido en el cronograma de vencimiento. (Nurlela et 

al. 2021) 

Con respecto a las actitudes tributarias, de acuerdo a Coronel et al. (2021), 

se hace mención que el contribuyente posee este comportamiento en diversas 

circunstancias, como el uso de los recursos recogidos, la inversión fiscal que realiza 

y los períodos tributarios establecidos por el gobierno.  

Siendo sumamente importante que el ente regulador sea transparente en 

toda la información tributaria que esta mantiene, porque es a través de estas 

medidas que se mejora la percepción y las actitudes tributarias de cada una de las 

personas. (Alharbi et al. 2020) 

Se procede a conceptualizar en los párrafos posteriores los indicadores: 
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Educación tributaria: esta es la habilidad más efectiva para promover una 

cultura tributaria, basada en el concepto de naturaleza tributaria, lo que significa 

considerar el cumplimiento tributario como un complemento necesario del ejercicio 

legítimo de la ciudadanía. (SUNAT, 2020) 

Información tributaria: se fundamenta en la adecuada aplicación de las 

normas fiscales en las transacciones de la empresa, como el IGV, sobre los 

ingresos y otros. (Secretaría Distrital de Hacienda, 2019)  

Capacitación tributaria: es un tipo de aprendizaje que requiere que la 

población y los contribuyentes adquieran nuevos conocimientos de forma continua, 

así como la sensibilización de la conciencia tributaria que el Estado debe 

proporcionar directamente e indirectamente a la población y a los contribuyentes, 

para que el contribuyente en particular sea uno de los que no cumple 

correctamente. (JEZL, 2022) 

Estado: refiere a un tipo de organización social con instituciones soberanas 

que rigen la vida de un grupo específico de personas dentro de un territorio 

nacional. (Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, 2017) 

Flexibilidad tributaria: el gobierno tiene control sobre el coeficiente tributario 

(f), pero no sobre la definición del tipo de impuesto a recoger. (SUNAT, 2020) 

Servicio público: es la que proporciona el gobierno, ya sea directamente o a 

través de su supervisión y regulación. (MEF, 2020) 

Leyes en materia tributaria: son las normas que rigen la dirección de los 

impuestos. (Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, 2017). 

Beneficios tributarios: son ahorros en el patrimonio de una persona o entidad 

natural como resultado de pagar menos impuestos. (Secretaría Distrital de 

Hacienda, 2019) 

Embargo de bienes: es una medida punitiva impuesta a la propiedad de 

alguien que ha fallado en cumplir una obligación legal o que debe dinero a otro. 

(Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, 2017) 

Se procede a conceptualizar la variable 2, donde Hien (2021) manifiesta que 

es la exposición de la declaración jurada que contiene información completa y veraz 

de todas sus actividades comerciales.  

También, es la presentación adecuada de declaraciones juradas que 

contienen información económica de la organización. (Le et al. 2021) 
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Además, Taing y Chang (2021) indican que se basa en las necesidades del 

Estado y consiente a cualquiera contribuir al gobierno. 

En la venta de bienes, la obligación tributaria surge en la emisión del recibo 

de pago o cuando la empresa recibe el dinero. (Bibler et al. 2021) 

Una vez establecido el presupuesto real por ley, los poderes se manifiestan 

en diversas formas, como las obligaciones tributarias entre los participantes y el 

gobierno. (Capasso et al. 2021)  

Incluso si su cumplimiento está confirmado por cauciones existentes o 

prerrogativas, esta obligación es un bono personal. (Lee et al. 2019) 

Las obligaciones sustanciales de acuerdo a Coronel et al. (2021), 

manifiestan que el sistema está diseñado para los individuos que venden productos 

o servicios directamente a los consumidores. La nueva RUS también puede 

beneficiar a los que desarrollan el comercio. Para estos contribuyentes, está 

prohibido emitir facturas y otras pruebas que conceden crédito fiscal, y hay 

restricciones sobre los ingresos máximos mensuales y/o anuales, así como la 

realización de ciertas actividades prohibidas. 

También, Hendayana et al. (2021) lo definen como la tarifa mensual que 

deben pagar las entidades naturales o legales, que se obtiene mediante el 

desarrollo de actividades comerciales. Los contribuyentes deben emitir una prueba 

de pago obligatoriamente sobre cada ingreso y reflexionar sus compras para 

determinar si tienen un crédito tributario a favor de la organización. (Areo et al. 

2020) 

Las obligaciones formales, según Coronel et al. (2021), indican que el 

cumplimiento es el esfuerzo que una persona hace para cumplir la ley. 

Asimismo, la SUNAT (2021), los que empiezan a operar durante el ejercicio 

fiscal son elegibles sólo si están registrados en el Registro Único de Contribuyentes. 

Sin embargo, si los contribuyentes del sistema general, el sistema especial o el 

RMT están implicados, sólo se pueden realizar cambios durante el impuesto sobre 

la renta de enero y el pago. 

De este modo, pagar impuestos es un buen ejemplo de una obligación 

formal, ya que sirve como un mecanismo para establecer formalmente porque se 

debe cumplir con una obligación tributaria mayor, una obligación sustantiva. (Aktas 

et al. 2019) 
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El deber oficial del contribuyente es registrarse en SUNAT, presentar 

declaraciones juradas, emitir recibos de pago, reportar información externa, cumplir 

con los requisitos y registrarse en el sistema tributario aplicable. (Tarmidi, 2019) 

Asimismo, se procede a definir en los apartados siguientes los indicadores 

de las dimensiones de esta variable: 

Ingresos económicos: es la cantidad de recursos monetarios, o dinero, 

asignados a cada factor en cambio de su contribución al proceso de fabricación. 

(Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, 2017) 

Deducción de impuestos: es una reducción de la responsabilidad fiscal total 

de un individuo u organización cuando éstos descubren un pago que reduce su 

responsabilidad fiscal. (Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, 2017) 

Deuda tributaria: es aquel deber fiscal que posee una persona considerada 

como contribuyente por la administración tributaria. (MEF, 2020) 

Omisiones tributarias: cualquier acto que envuelva una violación de las leyes 

tributarias, a menos que se especifique de otro modo en este Título. (Defensoría 

del Contribuyente y Usuario Aduanero, 2017) 

Multa tributaria: es una penalización económica legal impuesta por las 

autoridades fiscales a los contribuyentes cuando no cumplen con sus obligaciones 

fiscales voluntariamente o espontáneamente, o cuando lo hacen incorrectamente. 

(MEF, 2020) 

Registro Único de Contribuyentes: es el proceso por el que una persona 

natural o jurídica registra sus actividades económicas en SUNAT y obtiene el 

régimen fiscal que corresponde a sus niveles de ingresos previstos. (SUNAT, 2021) 

Comprobantes de pago: es el instrumento que certifica el traspaso de bienes, 

la prestación de servicios o la entrega para su uso. (SUNAT, 2020) 

Régimen tributario: una persona natural o entidad legal que posee o 

pretende crear una empresa debe inscribirse en SUNAT en una de estas 

categorías. (SUNAT, 2020)
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Se utilizó un tipo de estudio aplicada, puesto que su fin era descubrir los 

medios por los que se podía compensar una necesidad registrada a través del juicio 

científico. (CONCYTEC, 2018)  

Cómo diseño se utilizó el no experimental de corte transversal porque la 

muestra obtenida se analizó en un solo momento y espacio. (Ñaupas et al. 2018) 

También, fue correlacional porque este tipo de trabajos se utilizan para decretar la 

relación de las variables. (Ñaupas et al. 2018) 

 

 

 

 

 

 

 

Dónde:  

M: muestra  

O1: cultura tributaria 

r: relación 

 O2: cumplimiento de las obligaciones tributarias 

3.2. Variables y operacionalización 

Variable 1: cultura tributaria 

Definición conceptual: es el comportamiento de un grupo específico de 

personas, y asumen lo que se debe y no se debe hacer al momento de pagar 

impuestos en un país, siendo necesario que el Estado a través de sus planes de 

orientación aumente el conocimiento tributario, las actitudes tributarias y la 

necesidad de valorar los valores tributarios que propendan el buen vivir en 

comunidad. (Andrade y Cevallos, 2020) 

Definición operacional: esta variable se investigó utilizando una técnica de 

encuesta con un cuestionario como instrumento que fue aplicado a los 

microempresarios del mercado central el cual, estuvo conformado por 10 ítems que 

M 

O1 

O 2 

r 



12 
 

permitió obtener información adicional sobre sus dimensiones: conocimiento 

tributario, valores tributarios y actitudes tributarias. 

Indicadores: esta variable estuvo conformada por 09 indicadores que fueron 

la educación tributaria, la información tributaria, la capacitación tributaria, el Estado, 

la flexibilidad tributaria, la mejora de los servicios públicos, las leyes en materia 

tributaria, los beneficios tributarios y el embargo de bienes. 

Escala: ordinal 

Variable 2: cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Definición conceptual: consiste en la presentación oportuna de una 

declaración tributaria con información precisa para decretar la obligación tributaria 

y, si es necesario pagar el monto pendiente de pago. (Hien, 2021) 

Definición operacional: esta variable se investigó utilizando la encuesta que 

fue aplicado a los microempresarios del mercado central el cual estuvo conformado 

por 08 ítems que permitió conocer más detalles de sus dimensiones: obligaciones 

sustanciales y formales. 

Indicadores: esta variable estuvo conformada por 08 indicadores que fueron 

los ingresos económicos, la deducción de impuestos, la deuda tributaria, las 

omisiones tributarias, las multas tributarias, el RUC, el régimen tributario y el 

comprobante de pago. 

Escala: ordinal 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población: fueron 40 microempresarios que se encontraron situados en el 

mercado central de Jaén. De acuerdo a Ñaupas et al. (2018), es el grupo de 

elementos con peculiaridades más frecuentes. 

Criterios de selección: 

• Criterios de inclusión: a todos los microempresarios que están 

involucrados en la población de este trabajo. 

• Criterios de exclusión: a microempresarios que no se encuentran 

ubicados dentro del mercado central de la ciudad de Jaén. 

Muestra: para este caso se tomaron en cuenta a los 40 microempresarios 

del mercado central de Jaén. Para Ñaupas et al. (2018), es el grupo de personas 

que son definidas considerando las peculiaridades de la población. 
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Muestreo: dado que las personas de la muestra fueron elegidas por la 

investigadora, se utilizó el no probabilístico por conveniencia. Para Ñaupas et al. 

(2018), es utilizado para crear muestras en función de la facilidad de acceso, la 

disponibilidad de las personas que forman parte de la muestra, dentro de un 

intervalo de tiempo determinado o cualquier otra práctica seleccionada para un 

elemento en particular.   

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se utilizó una técnica de encuesta, en la que ambas variables de estudio 

tuvieron en cuenta las realidades de este trabajo. Como herramienta, el 

cuestionario constó de 18 ítems en las variables.   

Porque permitía saber la consistencia interna y la magnitud de los elementos 

considerados en este trabajo, se esgrimió el coeficiente alfa de Cronbach en una 

prueba piloto con 10 microempresarios para la fiabilidad.  

Para la cultura tributaria se alcanzó un Alfa de Cronbach de 0.910 y para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias se obtuvo un Alfa de Cronbach de 

0.886, revelando que cada una de las interrogantes planteadas en ambas variables 

presentan una confiabilidad aceptable. 

Tabla 1  

Confiabilidad de las variables de estudio 

 Estadísticas de fiabilidad 

Variables Alfa de Cronbach N de elementos 

Cultura tributaria 0.910 10 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

0.886 08 

La validez del instrumento se estableció mediante la validación de expertos 

en contabilidad con un doctorado, ya que esto permitió la verificación de la fiabilidad 

de las preguntas planteadas. 

Tabla 2  

Validación de los instrumentos por expertos 

Experto Grado Resultado 

Jorge Carlos Carranza Ortiz Doctor Procede su 

aplicación 
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María Carolina Mego 

Coronel 

Doctor Procede su 

aplicación 

Henry Armando Mera 

Alarcón 

Doctor Procede su 

aplicación 

3.5. Procedimientos 

Se elaboraron los cuestionarios y que fueron validados por profesionales 

expertos con grado de doctor y con amplia experiencia en investigación y 

académica. 

Las encuestas se administraron presencialmente a los sujetos involucrados 

en la muestra, y los datos se introdujeron en Excel y SPSS V 26 para producir los 

resultados del estudio. 

Además, se completó la prueba de normalidad de datos, permitiendo 

determinar el coeficiente de correlación que se utilizó en este estudio, así como el 

nivel de significación de los descubrimientos de las variables. 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Se consideró utilizar el método estadístico descriptivo ya que esto permitió 

conocer el grado de percepción de los microempresarios de la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, y de cada una de sus dimensiones que 

conforman a ambas variables de estudio. 

Además, se utilizó la estadística inferencial puesto que nos proporcionó una 

prueba de datos, lo que nos permitió conocer el tipo de coeficiente de asociación a 

utilizar, y el grado de vínculo entre las variables consideradas según el puesto de 

trabajo.  

De igual modo, el Alfa de Cronbach reveló el nivel de confianza en cada ítem 

que conforma las dimensiones de cada variable estudiada. 

3.7. Aspectos éticos 

Según Hernández et al. (2014), es la ciencia que se faculta de la moral y el 

comportamiento humano que son observados cuando se desarrollan en la ciencia, 

es así que menciona que los investigadores deben considerar la objetividad, el 

respeto y la responsabilidad, pudiendo utilizar otros que consideren conveniente.  

Este trabajo se consideró la objetividad en mente ya que se ha completado 

la atestación, adjudicación y expresión de toda la información obtenida durante la 

investigación de los microempresarios.  
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Además, se utilizó el valor del respeto, puesto que los datos emanados de 

los partícipes se conservaron rigurosamente y se borraron una vez aprobado todo 

el estudio. 

También, se consideró la importancia de la responsabilidad, ya que mi 

compromiso con la realización de esta investigación me permitió alcanzar mis 

objetivos profesionales.  

Igualmente, se utilizó el principio de la integridad científica porque en toda la 

elaboración de este trabajo se aplicaron buenas prácticas porque se utilizaron los 

resultados tal cual como respondieron los microempresarios en las encuestas. 

A la par se utilizó el principio de la beneficencia porque en todo momento se 

buscó el bien de todos los microempresarios que participaron en este trabajo ya 

que se les presentó el consentimiento informado con el fin de que conozcan en que 

se utilizó la información obtenida, siendo eliminadas posteriormente a su análisis e 

interpretación de los resultados. 
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IV. RESULTADOS 

Tabla 3  

Prueba de normalidad de datos 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Cultura tributaria ,390 40 ,000 ,623 40 ,000 

Conocimiento 

tributario 

,353 40 ,000 ,683 40 ,000 

Valores tributarios ,377 40 ,000 ,629 40 ,000 

Actitudes tributarias ,383 40 ,000 ,687 40 ,000 

Cumplimiento de las 

obligaciones 

tributarias 

,367 40 ,000 ,687 40 ,000 

Obligaciones 

sustanciales 

,390 40 ,000 ,623 40 ,000 

Obligaciones 

formales 

,369 40 ,000 ,704 40 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Por contar con una muestra de 40 microempresarios se consideraron los 

resultados conseguidos en la prueba de normalidad de datos del Shapiro Willk 

donde se aprecia que en las variables y en las dimensiones obtuvo una significancia 

bilateral menor a 0.05, resolviendo que estos datos no siguen una distribución 

normal, llegando a utilizar un estadístico no paramétrico Rho de Spearman. 
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4.1. Resultados estadísticos descriptivos  

Tabla 4  

Nivel de la cultura tributaria de los microempresarios del mercado central, Jaén – 

2021. 

Variable / Dimensiones Niveles f % 

Cultura tributaria 

Bajo 24 60 

Medio 16 40 

Alto 0 0 

Total 40 100 

Conocimiento tributario 

Bajo 22 55 

Medio 4 10 

Alto 14 35 

Total 40 100 

Valores tributarios 

Bajo 23 58 

Medio 17 42 

Alto 0 0 

Total 40 100 

Actitudes tributarias 

Bajo 25 63 

Medio 11 27 

Alto 4 10 

Total 40 100 

Fuente: SPSS v.26. 

Descripción: tomando en cuenta lo establecido en la tabla 4, se aprecia que la 

cultura tributaria logró un 60% en el nivel bajo. En cambio, de sus tres dimensiones 

la que alcanzó resultados desalentadores fueron las actitudes tributarias ya que 

obtuvo un 63% en el nivel bajo. La que le continúa es la dimensión valores 

tributarios ya que logró un 58% en el nivel bajo. Por último, se tiene a la dimensión 

conocimiento tributario que consiguió un 55% en el nivel bajo, demostrando que 

cuando no se cumple con brindar información adicional sobre persona natural a los 

microempresarios ocasiona que no puedan diferenciar entre cuota mensual y el 
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pago al mes de sus impuestos, impactando seriamente en el cumplimiento de sus 

compromisos tributarios.   

Tabla 5  

Nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias de los microempresarios del 

mercado central, Jaén - 2021 

Variable / Dimensiones Niveles f % 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

Bajo 23 58 

Medio 16 40 

Alto 1 2 

Total 40 100 

Obligaciones 

sustanciales 

Bajo 24 60 

Medio 16 40 

Alto 0 0 

Total 40 100 

Obligaciones formales 

Bajo 24 60 

Medio 12 30 

Alto 4 10 

Total 40 100 

 Fuente: SPSS v.26. 

Tomando en cuenta los datos plasmados en la tabla 5 se aprecia que el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias adquirió un 58% en el nivel bajo 

revelando de esta forma que cuando no se cumple con brindar información 

adicional sobre persona natural a los microempresarios ocasiona que no puedan 

diferenciar entre cuota mensual y el pago al mes de sus impuestos, impactando 

seriamente en el cumplimiento de sus deberes tributarios. Asimismo, se evidencia 

que las dos dimensiones obligaciones sustanciales y obligaciones formales 

alcanzaron un 60% en el nivel bajo, demostrando de esta manera que mientras los 

microempresarios tengan dificultades al momento de diferenciar sobre el crédito 

tributario y de sus ingresos, además, cuando desconozcan cómo deben obtener el 

RUC y calcular de manera adecuada sus impuestos, entonces no podrán cumplir 

de forma apropiada sus obligaciones tributarias.
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4.2. Resultados estadísticos inferenciales 

Contrastación de hipótesis específica 1  

Tabla 6  

Nivel de relación del conocimiento tributario con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los microempresarios del mercado central, Jaén – 2021 

 

Conocimiento 

tributario 

Cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias 

Rho de 

Spearman 

Conocimiento 

tributario 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,355 

Sig. (bilateral) ,025 ,025 

N 40 40 

Cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de 

correlación 

,355 1,000 

Sig. (bilateral) ,025 ,025 

N 40 40 

Fuente: SPSS v.26. 

En la tabla 6 la demostración de los datos alcanzados al efectuar el análisis 

estadístico no paramétrico, demostró la presencia de un Rho de Spearman de 

0.355 entre el conocimiento tributario y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, además, se aprecia que el valor de p=0.025<0.05, permitiendo a la 

investigadora aceptar la hipótesis alterna y rechazar la nula, ratificando que 

mantienen una correlación positiva media, esto quiere decir que mientras los 

microempresarios mantengan un nivel de educación tributaria pertinente van a 

poder cumplir de forma voluntaria sus obligaciones tributarias. 
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Contrastación de hipótesis específica 2 

Tabla 7  

Nivel de relación de los valores tributarios con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los microempresarios del mercado central, Jaén – 2021 

 

Valores 

tributarios 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

Rho de 

Spearman 

Valores tributarios Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,685 

Sig. (bilateral) ,002 ,002 

N 40 40 

Cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de 

correlación 

,685 1,000 

Sig. (bilateral) ,002 ,002 

N 40 40 

Fuente: SPSS v.26. 

En la tabla 7 se muestran los datos alcanzados al efectuar el análisis 

estadístico no paramétrico, demostrando la presencia de un Rho de Spearman de 

0.685 entre los valores tributarios y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

así mismo se puede apreciar que el valor de p=0.02<0.05, consintiendo aceptar la 

hipótesis positiva y rechazar la hipótesis nula, demostrando que ambas mantienen 

una correlación positiva considerable, señalando de esta forma que si el Estado es 

transparente en el uso de los recursos económicos, la prontitud y veracidad en la 

divulgación de los datos de los gastos ejecutados permite aumentar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. 
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Contrastación de hipótesis específica 3 

Tabla 8  

Nivel de relación de las actitudes tributarias con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los microempresarios del mercado central, Jaén – 2021 

 

Actitudes 

tributarias 

Cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias 

Rho de 

Spearman 

Actitudes tributarias Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,589 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 40 40 

Cumplimiento de las 

obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de 

correlación 

,589 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 40 40 

Fuente: SPSS v.26. 

La tabla 8 revela que las actitudes tributarias y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias obtuvieron un Rho de Spearman de 0.589. También, el valor 

de p=0.000< 0.05, aceptando la hipótesis positiva y se rechaza la hipótesis nula 

que corrobora que existe una correlación positiva considerable, revelando de esta 

forma que si los microempresarios aumenten su conocimiento sobre el periodo 

tributario que existe en nuestro país, obtengan información adicional para conocer 

el uso de los recursos recolectados por concepto de impuestos de parte del 

gobierno, ya no presenten imprecisiones al momento de recibir información 

tributaria y no tengan dificultades para realizar la revisión de la inversión pública, 

entonces aumentará el cumplimiento de las obligaciones tributarias.
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Contrastación de hipótesis general 

Tabla 9  

Relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de los microempresarios del mercado central, Jaén – 2021. 

 

Cultura 

tributaria 

Cumplimiento de las 

obligaciones 

tributarias 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,674 

Sig. (bilateral) ,001 ,001 

N 40 40 

Cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de 

correlación 

,674 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 ,001 

N 40 40 

Fuente: SPSS v.26. 

La tabla 9 revela los datos alcanzados del estudio estadístico no 

paramétrico, demostrando la presencia de un Rho de Spearman de 0.674 entre las 

variable cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

igualmente, se aprecia que el valor de p=0.001<0.05, así, se aceptó la hipótesis 

positiva, mientras que se rechazó la hipótesis nula, confirmándose que existe una 

correlación positiva considerable, señalando de esta forma que si el Estado brinda 

información sobre las normas tributarias, si los microempresarios buscan 

información adicional para reforzar su conocimiento sobre las infracciones 

tributarias, si trabajan en su formación de valores sobre sus deberes tributarios y 

sean transparentes en la información económica que asignan en sus comprobantes 

de pago, cumplirán eficientemente sus obligaciones tributarias formales y 

sustanciales.
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V. DISCUSIÓN 

La cultura tributaria es indispensable en toda nación, porque es una forma 

de convivencia. Moldea pensamientos, imágenes y comportamientos para que los 

sujetos obligados logren efectuar voluntariamente sus obligaciones tributarias. Es 

por ello que García (2017), manifiesta que es la interrelación existente entre el 

conocimiento de los tributos, las actitudes tributarias y la necesidad de apreciar los 

valores tributarios que propendan el buen vivir en comunidad.  

Además, Hien (2021), revela que el acatamiento de los compromisos 

tributarios, es la que contiene la exposición de declaraciones de gravámenes a 

tiempo, incluyendo información precisa para comprobar las responsabilidades 

tributarias. Bibler et al. (2021), menciona que el deber tributario nace, al momento 

que las sociedades llevan a cabo sus actividades empresariales puesto que 

mediante ello obtienen ganancias por cada actividad realizada. 

Para conocer los niveles de cada variable y dimensión se obtuvieron datos 

descriptivos, encontrando que la cultura tributaria logró un 60% en el nivel bajo, en 

cambio, de sus tres dimensiones la que alcanzó resultados desfavorables fueron 

las actitudes tributarias ya que obtuvo un 63% en el nivel bajo. La que le continúa 

es la dimensión valores tributarios ya que logró un 58% en el nivel bajo, Por último, 

se tiene a la dimensión conocimiento tributario que consiguió un 55% en el nivel 

bajo. 

Con respecto a los resultados descriptivos del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y sus dimensiones se apreció que el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias alcanzó un 58% en el nivel bajo, asimismo, se evidencia 

que las dos dimensiones obligaciones sustanciales y obligaciones formales 

alcanzaron un 60% en el nivel bajo.  

Estos resultados son defendidos por Atuguba (2021), llegó a resolver que 

las ausencias de información tributaria, de transparencia en la movilización de los 

ingresos tributarios y la baja satisfacción del sujeto pasivo ha ocasionado que estos 

tengan una baja conciencia tributaria, siendo los factores por los cuales el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias ha disminuido en estas últimas 

décadas. También lo hace Saifudin et al. (2021), determinaron que los 

conocimientos tributarios, la motivación para cumplir con el pago y el nivel de 
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educación de cumplimiento tienen un efecto significativo y positivo en el 

cumplimiento de todas las obligaciones tributarias de los microempresarios. 

De esta forma se revela que cuando no se cumple con brindar información 

adicional sobre persona natural   a los microempresarios ocasiona que no puedan 

diferenciar entre cuota mensual y el pago al mes de sus impuestos, impactando 

seriamente en el cumplimiento de sus deberes tributarios.  Así mismo, mientras los 

microempresarios tengan dificultades al momento de diferenciar sobre el crédito 

tributario y de sus ingresos, asimismo, cuando desconozca cómo debe obtener el 

RUC y calcular de manera adecuada sus impuestos entonces no podrán cumplir de 

forma apropiada sus obligaciones tributarias. 

Además, en la tabla 9 revela los datos alcanzados del estudio estadístico no 

paramétrico, demostrando la presencia de un Rho de Spearman de 0.674 entre las 

variable cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

igualmente, se aprecia que el valor de p=0.001<0.05, así, se aceptó la hipótesis 

positiva, mientras que se rechazó la hipótesis nula, confirmándose que existe una 

correlación positiva considerable, señalando de esta forma que si el Estado brinda 

información sobre las normas tributarias, si los microempresarios buscan 

información adicional para reforzar su conocimiento sobre las infracciones 

tributarias, si trabajan en su formación de valores sobre sus deberes tributarios y 

sean transparentes en la información económica que asignan en sus comprobantes 

de pago, cumplirán eficientemente sus obligaciones tributarias formales y 

sustanciales. 

Los hallazgos del objetivo general son protegidos por Mayhuiri et al. (2020), 

encontraron que ambas variables alcanzaron un 51% en el nivel moderado, 

nuevamente, el Rho= 0.749, lo que indica que estas variables se mantienen 

altamente correlacionadas positivamente. Estos resultados no son respaldados por 

Ludeña (2020), puesto que utilizó una metodología mixta, no experimental, de nivel 

correlacional, encuestó a 04 trabajadores. Alcanzó un Rho=0.577 y una sigma de 

0.423, concluyendo que se acepta la hipótesis nula, demostrando que entre estas 

variables no existe relación.  

Estos hallazgos ponen al descubierto que al conocer las leyes tributarias los 

microempresarios cometieron infracciones tributarias ocasionando que la 

administración tributaria sancione tributariamente a cada uno de estos sujetos 
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pasivos. Además, no se aprecia difusión de información económica de forma 

transparente y no se trabaja adecuadamente la formación de valores en los 

ciudadanos entonces estas personas carecerán de principios éticos y no cuentan 

con un plan de educación tributaria dirigido a los estudiantes y microempresarios la 

cultura tributaria mejorará en todos los sujetos pasivos. 

Considerando la primera hipótesis específica, se consideró el aporte de Hien 

(2021), donde manifiesta que los sujetos obligados deben conocer exactamente las 

tasas impositivas tributarias que deben tomar en cuenta para calcular el monto que 

deben pagar por concepto de impuestos, porque al no llevarlo a cabo pueden ser 

sancionados pecuniariamente, incluso pueden embargar sus bienes o propiedades 

que posee la organización o la persona natural. 

La tabla 6 manifiesta los datos alcanzados que al efectuar el análisis 

estadístico no paramétrico, demostró la presencia de un Rho de Spearman de 

0.355 entre el conocimiento tributario y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, además, se aprecia que el valor de p=0.025<0.05, permitiendo a la 

investigadora aceptar la hipótesis alterna y rechazar la nula, ratificando que 

mantienen una correlación positiva media, esto quiere decir que mientras los 

microempresarios mantengan un nivel de educación tributaria pertinente van a 

poder cumplir de forma voluntaria sus obligaciones tributarias. 

Los resultados son protegidos por el trabajo de Mendoza y Vigo (2021), 

porque consiguieron un Rho= 0.845, resolviendo que entre estas variables de 

investigación existe una asociación positiva alta. Asimismo, Ordoñez y Chapoñan 

(2020), porque alcanzaron un Rho= 0.943, exponiendo que la asociatividad entre 

estas variables es positiva muy alta. 

Estos datos no son amparados por el estudio de Champi y Quispiroka 

(2021), porque determinó que la dimensión conocimientos no se relaciona con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias ya que alcanzaron una sigma de 0.178 

y un Rho=0.207.  

En cambio, la segunda hipótesis específica, se tomó en cuenta el aporte de 

Malézieux y Torgler (2021), porque hace referencia que los valores tributarios son 

aquellos deberes tributarios que poseen las personas naturales o personas 

jurídicas por realizar actividades comerciales que les genera alguna ganancia o 

utilidad.  



26 
 

En la tabla 7 se muestran los datos alcanzados al efectuar el análisis 

estadístico no paramétrico, demostrando la presencia de un Rho de Spearman de 

0.685 entre los valores tributarios y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

así mismo se puede apreciar que el valor de p=0.02<0.05, consintiendo aceptar la 

hipótesis positiva y rechazar la hipótesis nula, demostrando que ambas mantienen 

una correlación positiva fuerte, señalando de esta forma que si el Estado es 

transparente en el uso de los recursos económicos, la prontitud y veracidad en la 

divulgación de los datos de los gastos ejecutados permite aumentar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. 

Estos resultados son respaldados por la investigación de Copia et al. (2021), 

porque obtuvieron un Rho de Spearman de 0.165, señalando que estas variables 

mantienen una asociación positiva baja.  

Con respecto a la tercera hipótesis específica se consideró la teoría de 

Cristea et al. (2021), revelando que las actitudes tributarias, se hace mención que 

es aquel comportamiento que posee el contribuyente en diferentes circunstancias 

como lo que viene ejecutando el Estado, como el uso de los recursos recaudados, 

la inversión tributaria que este lleva a cabo y los períodos tributarios que el gobierno 

ha establecido. 

La tabla 8 revela que las actitudes tributarias y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias obtuvieron un Rho de Spearman de 0.589. También, el valor 

de p=0.000< 0.05, aceptando la hipótesis positiva y se rechaza la hipótesis nula 

que corrobora que existe una correlación positiva considerable, revelando de esta 

forma que si los microempresarios aumenten su conocimiento sobre el periodo 

tributario que existe en nuestro país, obtengan información adicional para conocer 

el uso de los recursos recolectados por concepto de impuestos de parte del 

gobierno, ya no presenten imprecisiones al momento de recibir información 

tributaria y no tengan dificultades para realizar la revisión de la inversión pública 

entonces aumentará el cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

Estos resultados son defendidos por Coronel et al. (2021), obteniendo un 

Rho= 0.543, revelando de esta manera que estas variables mantienen un grado de 

asociación positiva moderada.
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VI. CONCLUSIONES 

1. Considerando la hipótesis general se concluye que el análisis estadístico 

alcanzado fue no paramétrico, logrando un Rho de Spearman de 0.674 entre las 

variable cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

igualmente, se aprecia que el valor de p=0.001<0.05, así, se aceptó la hipótesis 

positiva, mientras que se rechazó la hipótesis nula, señalando de esta forma que 

si el Estado brinda información sobre las normas tributarias, si los 

microempresarios buscan información adicional para reforzar su conocimiento 

sobre las infracciones tributarias, si trabajan en su formación de valores sobre 

sus deberes tributarios y sean transparentes en la información económica que 

asignan en sus comprobantes de pago, cumplirán eficientemente sus 

obligaciones tributarias formales y sustanciales. 

2. Con respecto a la primera hipótesis específica se alcanzó un Rho de Spearman 

de 0.355 entre el conocimiento tributario y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, además, se aprecia que el valor de p=0.025<0.05, permitiendo a la 

investigadora aceptar la hipótesis alterna y rechazar la nula, ratificando que 

mantienen una correlación positiva media, esto quiere decir que mientras los 

microempresarios mantengan un nivel de educación tributaria pertinente van a 

poder cumplir de forma voluntaria sus obligaciones tributarias.  

3. Considerando a la segunda hipótesis específica se concluye que al realizar el 

análisis estadístico no paramétrico, un Rho de Spearman de 0.685 entre los 

valores tributarios y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, así mismo se 

puede apreciar que el valor de p=0.02<0.05, consintiendo aceptar la hipótesis 

positiva y rechazar la hipótesis nula, demostrando que ambas mantienen una 

correlación positiva fuerte, señalando de esta forma que si el Estado es 

transparente en el uso de los recursos económicos, la prontitud y veracidad en 

la divulgación de los datos de los gastos ejecutados permite aumentar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

4. Considerando a la tercera hipótesis específica en la verificación de los datos 

obtenidos a través del análisis estadístico no paramétrico, se alcanzó un Rho de 

Spearman de 0.589. También, el valor de p=0.000< 0.05, aceptando la hipótesis 

positiva y se rechaza la hipótesis nula que corrobora que existe una correlación 

positiva considerable, revelando de esta forma que si los microempresarios 
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aumenten su conocimiento sobre el periodo tributario que existe en nuestro país, 

obtengan información adicional para conocer el uso de los recursos recolectados 

por concepto de impuestos de parte del gobierno, ya no presenten imprecisiones 

al momento de recibir información tributaria y no tengan dificultades para realizar 

la revisión de la inversión pública, entonces aumentará el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 
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VII. RECOMENDACIONES 

A la SUNAT se le recomienda elaborar dípticos y trípticos tributarios donde 

debe establecer información clara y precisa sobre los beneficios y riesgos por no 

tributar en cada régimen tributario para las personas naturales, puesto que esto 

permite a los microempresarios aumentar sus conocimientos tributarios, refuerza 

su formación de sus deberes tributarios y aumenta considerablemente sus actitudes 

tributarias. 

Se recomienda a los microempresarios asesorarse con un contador sobre 

las normas tributarias que existen en nuestro país porque esto permite que 

aumenten su conocimiento sobre las infracciones tributarias que hayan cometido y 

que posteriormente sean multados por no haber cumplido a cabalidad el pago de 

su cuota mensual de acuerdo a la realidad de sus ingresos monetarios que han 

obtenido en el periodo contable. 

A los microempresarios se les recomienda emitir sus comprobantes de pago 

acorde al nivel de sus ingresos siendo necesario que anoten cada venta ejecutada 

en un cuaderno de control que ellos mismos pueden elaborar, debiendo considerar, 

fecha de la venta, nombre del cliente, documento del cliente y el monto cobrado, 

porque esto le permite al final del día conocer de forma exacta el monto total que 

debe considerar en la boleta de venta. 

Al Estado que a través de la SUNAT deben elaborar un plan de visitas a los 

microempresarios donde puedan ofrecer orientación y colaboración en todos los 

temas tributarios que estos pertenecen, ya que esto permite aumentar el 

conocimiento tributario, asimismo, permite mejorar sus conductas tributarias 

impactando positivamente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Operacionalización de variables 

 

Variables 
de estudio 

Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
ítems Escala de 

medición 

Variable 1 
 

Cultura 
tributaria 

 
 

Es el comportamiento de un 
grupo específico de personas, 
y asumen lo que se debe y no 
se debe hacer al momento de 
pagar impuestos en un país, 
siendo necesario que el 
Estado a través de sus planes 
de orientación aumente el 
conocimiento tributario, las 
actitudes tributarias y la 
necesidad de valorar los 
valores tributarios 
que propendan el buen vivir en 
comunidad. (Andrade y 
Cevallos, 2020) 
 

Esta variable ha sido estudiada 
usando la técnica de la 
encuesta, cuyo instrumento fue 
el cuestionario conformado por 
10 ítems que se les aplicará a 
los microempresarios, porque 
permitirá conocer más detalles 
de sus dimensiones: 
Conocimiento tributario, 
valores tributarios y actitudes 
tributarias. 

Conocimiento 
tributario 

Educación tributaria 1 

Ordinal 

Información tributaria 2 
Capacitación tributaria 3 

Valores 
tributarios 

Estado 4 
Flexibilidad tributaria 5 
Mejora de los servicios 
públicos 

6 

Actitudes 
tributarias 

Leyes en materia tributaria 7 
Beneficios tributarios 8-9 

Embargo de bienes 

 
 
 

10 

Variable 2 
 

Cumplimiento 
de las 

obligaciones 
tributarias 

 

Consiste en presentar la 
declaración jurada de 
impuestos en término, 
incluyendo información 
completa y exacta a fin de 
determinar la obligación 
tributaria y pagar el saldo de la 
misma, de corresponder (Hien, 
2021) 

Esta variable ha sido estudiada 
usando la técnica de la 
encuesta, cuyo instrumento fue 
el cuestionario conformado por 
11 ítems que se les aplicará a 
los microempresarios, porque 
permitirá conocer más detalles 
de sus dimensiones: 
Obligaciones sustanciales y las 
obligaciones formales. 

Obligaciones 
sustanciales 

Ingresos económicos 11 

Ordinal 

Deducción de impuestos 12 

Deuda tributaria 13 

Omisiones tributarias 14 

Multas tributarias 15 

Obligaciones 
formales 

Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) 

16 

Régimen tributario 17 

Comprobante de pago 18 
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Anexo 2. Matriz de consistencia 

Problema de 
Investigación 

Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores Metodología  

Problema general 
¿Cuál es la relación entre la 
cultura tributaria y el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén - 
2021? 

Objetivo general 
Determinar la relación entre 
la cultura tributaria y el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén – 
2021. 

Hipótesis general 
Existe relación significativa 
entre la cultura tributaria y 
el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén – 
2021. 

 
 
 
 
 
 
 

V1 
Cultura 

tributaria 

Conocimiento 
tributario 

- Educación 
tributaria  

- Información 
tributaria 

- Capacitación 
tributaria 

 
 
 
 
 
Ordinal: 
 
1: Siempre 
2: Casi siempre  
3: A veces 
4: Casi nunca  
5: Nunca 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ordinal: 
 
1: Siempre 
2: Casi siempre  
3: A veces 
4: Casi nunca  
5: Nunca 

Problemas específicos 
 PE1. ¿Cuál es la relación 
del conocimiento tributario 
con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén - 
2021? 
PE2. ¿Cuál es la relación 
de los valores tributarios 
con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén - 
2021? 
PE3. ¿Cuál es la relación 
de las actitudes tributarias 
con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén - 
2021? 
 

Objetivos específicos 
OE1. Describir la relación 
del conocimiento tributario 
con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén – 
2021.  
OE2. Evaluar la relación de 
los valores tributarios con el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén – 
2021. 
OE3. Determinar la relación 
de las actitudes tributarias 
con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén – 
2021. 

Hipótesis específicas 
HE1. Existe relación 
significativa del 
conocimiento tributario con 
el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén – 
2021.  
HE2. Existe relación 
significativa de los valores 
tributarios con el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén – 
2021.  
HE3. Existe relación 
significativa de las 
actitudes tributarias con el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
los microempresarios del 
mercado central, Jaén – 
2021. 
 

Valores tributarios 

- Estado 

- Flexibilidad 
tributaria. 

- Mejora de los 
servicios públicos 

Actitudes 
tributarias 

- Leyes en materia 
tributaria  

- Beneficios 
tributarios  

- Embargo de bienes 

 
 
 
 
 

        V2 
Cumplimien
to de las 
obligacione
s tributarias 
 

Obligaciones 
sustanciales 

- Ingresos 
económicos. 

- Deducción de 
impuestos. 

- Deuda tributaria. 

- Omisiones 
tributarias. 

- Multas tributarias 

Obligaciones 
formales 

- Registro Único de 
Contribuyentes 
(RUC) 

- Régimen tributario  

- Comprobante de 
pago 

 



38 
 

Anexo 3. Consentimiento informado 
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Anexo 4. Instrumentos de evaluación 

Cuestionario sobre la cultura tributaria de los microempresarios del 

mercado central, Jaén - 2021 

Instrucciones: a continuación, se ofrece una serie de preguntas con la finalidad 

de desarrollar una investigación académica, por lo que le solicitamos responder 

con toda sinceridad. Debe marcar cada ítem que se presenta con un aspa (X), 

además solicitamos responder todas las preguntas ya que no existen respuestas 

correctas o incorrectas, siendo la información confidencial. La escala tiene 5 

criterios que se detallan a continuación: 

Criterios Puntaje 

Nunca 1 

Casi nunca 2 

A veces 3 

Casi siempre 4 

Siempre 5 

  

N° ITEMS 

ESCALA 

N 

1 

CN 

2 

AV 

3 

CS 

4 

S 

5 

 Dimensión 1: Conocimiento tributario      

01 El nivel de información tributaria permite 

conocer los criterios, hábitos y actitudes 

tributarias a los contribuyentes mejorando su 

educación tributaria 

     

02 Las charlas informativas generan 

conocimiento tributario en la ciudadanía 

mejorando su cultura tributaria. 

     

03 La capacitación tributaria ayuda al 

contribuyente a conocer las obligaciones 
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tributarias que debe realizar aumentando de 

esta forma la cultura tributaria. 

 Dimensión 2: Valores tributarios      

04 Consideras que el Estado cumple un buen 

papel en la recaudación de los tributos 

     

05 Existe flexibilidad de parte de la SUNAT a la 

hora de pagar tus tributos 

     

06 Consideras que a mayor recaudación por 

parte del estado hay mejores servicios 

públicos 

     

 Dimensión 3: Actitudes tributarias      

07 Cómo empresario conoce las leyes sobre 

materia tributaria 

     

08 Cómo empresario cumple con las leyes 

tributarias establecidas 

     

09 Conoce que las leyes tributarias poseen 

diferentes beneficios fiscales en beneficio de 

los empresarios 

     

10 Conoce que dentro de las leyes tributarias 

específica el embargo de bienes en el caso 

que usted no cumple con su pago 
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Cuestionario sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

microempresarios del mercado central, Jaén - 2021 

Instrucciones: a continuación, se ofrece una serie de preguntas con la finalidad de 

desarrollar una investigación académica, por lo que le solicitamos responder con 

toda sinceridad. Debe marcar cada ítem que se presenta con un aspa (X), además 

solicitamos responder todas las preguntas ya que no existen respuestas correctas 

o incorrectas, siendo la información confidencial. La escala tiene 5 criterios que se 

detallan a continuación: 

Criterios Puntaje 

Nunca 1 

Casi nunca 2 

A veces 3 

Casi siempre 4 

Siempre 5 

 

N° ITEMS 

ESCALA 

N 

1 

CN 

2 

AV 

3 

CS 

4 

S 

5 

 Dimensión 1: Obligaciones sustanciales      

1 El pago del impuesto permite al Estado 

verificar si el contribuyente ha efectuado sus 

obligaciones tributarias acorde a sus ingresos 

económicos.  

     

2 La deducción de impuestos permite la 

reducción del monto del tributo a pagar 

favoreciendo el cumplimiento de la obligación 

sustancial. 
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3 Las multas son establecidas por las 

irregularidades que cometen los 

contribuyentes al momento de cumplir con sus 

obligaciones sustanciales 

     

4 Las omisiones tributarias generan sanciones 

económicas a todas las empresas que no 

hayan cumplido a cabalidad con sus 

obligaciones sustanciales 

     

5 La prescripción de la deuda tributaria es 

generada porque la SUNAT no mantiene un 

control adecuado del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los contribuyentes 

     

 Dimensión 2: Obligaciones formales      

6 La inscripción en el registro único del 

contribuyente permite el desarrollo y 

crecimiento de la empresa cumpliendo la 

obligación formal correspondiente 

     

7 El acogimiento a un régimen tributario permite 

a las empresas cumplir con sus obligaciones 

formales de acuerdo a lo establecido por la 

administración tributaria.  

     

8 Emitir y entregar comprobantes de pago por 

cada operación económica permite a la 

administración tributaria exigir el cumplimiento 

de todas las obligaciones tributarias.  
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Anexo 5. Validación de los instrumentos 

Experto 1 
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Experto 2 



47 
 



48 
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Experto 3 



50 
 



51 
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Anexo 6. Base de datos 

 Variable 1: cultura tributaria Variable 2: cumplimiento de obligaciones tributarias  

No 

Conocimiento tributario Valores tributarios Actitudes tributarias 

Obligaciones sustanciales Obligaciones formales 

  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 TOTAL 

1 2 2 1 2 1 2 1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 2 1 26 

2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 1 1 2 2 1 1 2 1 2 28 

3 2 1 2 2 1 2 2 1 2 3 1 2 1 2 2 1 2 2 31 

4 1 2 2 1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 1 1 28 

5 1 2 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 1 2 29 

6 1 2 2 1 1 1 2 2 1 1 2 1 1 2 2 1 2 1 26 

7 2 2 1 1 2 2 1 2 1 2 1 1 1 1 2 2 1 2 27 

8 2 1 2 2 1 1 2 1 2 2 1 1 2 2 1 1 2 1 27 

9 1 2 1 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 2 27 

10 1 2 2 1 2 2 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 2 2 26 

11 2 1 2 1 2 1 2 2 2 1 2 1 2 1 2 1 1 1 27 

12 2 3 1 2 1 2 2 1 2 2 1 2 1 2 1 1 2 1 29 

13 2 1 1 2 2 2 2 1 1 2 1 2 1 1 2 1 2 1 27 

14 1 2 1 2 1 1 2 2 1 1 1 2 1 2 2 2 1 2 27 

15 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 2 1 2 2 2 2 1 2 26 

16 1 3 2 1 1 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 5 3 5 38 

17 2 1 2 1 1 3 1 2 1 3 1 2 2 1 3 2 4 5 37 

18 5 3 4 5 4 5 3 3 5 3 2 2 1 1 2 1 2 1 52 

19 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 2 2 2 1 2 1 2 29 

20 2 2 1 1 1 2 1 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 26 

21 1 2 2 1 2 2 1 2 2 1 1 2 1 2 1 2 1 1 27 

22 2 1 2 2 1 2 2 1 2 3 2 1 2 1 2 2 1 2 31 

23 1 2 2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 1 2 1 2 2 1 29 
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24 1 2 1 2 2 1 2 2 1 2 1 2 1 1 2 2 1 1 27 

25 1 2 2 2 2 1 2 2 1 1 1 2 1 2 2 2 3 2 31 

26 2 2 1 1 2 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 1 28 

27 2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 31 

28 1 2 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 1 3 1 2 1 28 

29 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 2 1 25 

30 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 1 32 

31 2 3 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 1 1 2 2 1 2 30 

32 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 2 1 2 2 1 2 2 1 27 

33 1 2 1 2 2 1 2 2 1 1 2 1 1 2 1 2 1 2 27 

34 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 2 2 1 26 

35 1 3 2 2 1 1 2 1 1 2 4 5 3 4 5 5 3 1 46 

36 2 1 2 1 2 1 1 2 1 3 2 4 1 4 4 4 5 1 41 

37 5 3 4 3 3 5 3 3 5 3 5 5 2 1 3 5 1 5 64 

38 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 3 2 2 1 5 1 2 30 

39 2 1 2 1 2 1 1 2 1 3 2 4 1 4 4 4 5 1 41 

40 5 3 4 3 3 5 3 3 5 3 5 5 2 1 3 5 1 5 64 

                    

VARIANZA 

POBLACIONAL 1.07 0.51 0.61 0.63 0.49 1.11 0.36 0.39 1.11 0.56 0.92 1.22 0.29 0.66 0.87 1.59 1.03 1.39 87.35 
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Anexo 7. Fotos de la aplicación de las encuestas 

 

 

 

 


